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La presente guía tiene exclusivamente carácter informativo. Cualquier duda relacionada
con la misma será interpretada según lo dispuesto en la Orden SND/722/2022, de 26 de
julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en
régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de proyectos de investigación
en materia de adicciones, financiadas con fondos europeos, y se aprueba su
convocatoria para 2022.; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y sus disposiciones de desarrollo; el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por
el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; el
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; y por cuantas
normas vigentes resulten de aplicación.

ATENCIÓN: Esta guía tiene como objetivo únicamente atender a los aspectos
relacionados con la ejecución y justificación de la subvención, independientemente de
que las entidades subvencionadas tengan la consideración de entidad ejecutora del
PRTR y las obligaciones que esto pueda causar.


